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SECRETARIA. Montería, 10 (Diez) de octubre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 

por resolver de varias solicitudes consistentes ADICION AL AUTO DE FECHA 01 DE JUNIO 

DE 2022, RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DE O1 DE JUNIO DE 2022 Y 

SOLICITUD DE REALIZACION DE NUEVO AVALUO.  Sírvase proveer. 

 

El Secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA. 
 

 

                       Montería, 10 (Diez)  de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON  ACCION  REAL 

DEMANDANTE ALVARO JOSE SOTO GALVAN CC. 
78.751.172. 

DEMANDADO GERMAN ALBERTO MONTES ALEMAN 
CC. 1.067.931.471 
FERNANDO ANTONIO MONTES 
ALEMAN CC. 10.782.602 

RADICADO 230013103003 2021-000138-00. 
 

ASUNTO AUTO-  CONCEDE SOLICITUD DE 
ADICION- NIEGA SOLICITUD DE NUEVO 
AVALUO – REPONE PARCIALMENTE 
AUTO 

AUTO N° (#) 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, se verifica que mediante auto de fecha 
01 de junio de 2022, se ordenó: 
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Que el Doctor JOSE LUIS CARABALLO CASTRO, solicitó la adición del auto en cita en los 
términos: 
 

 
 
 
Posteriormente, allega escrito donde peticiona a esta operadora judicial ordene un nuevo 
avaluó en aplicación del artículo 42 del C.G.P., argumentando que:  
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

 
 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

 
 
De otra parte, el gestor judicial del extremo ejecutado plantea recurso de reposición contra 
el auto de fecha 06 de abril de 2022, por el cual se fijó avalúo en este proceso, cuya adición 
le fue negada por auto de fecha 01 de junio de 2022, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 318 del CGP, en los siguientes términos:  
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PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
 

En primer lugar, este despacho se referirá a la solicitud de adición del auto de fecha 
01 de junio de 2022, para ello es necesario remitirnos a la figura jurídica de adición de las 
providencias, consagrada en el artículo 287 del CGP, el cual establece: 
 
“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre 
cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, 
deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de 
oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. 
 
El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la 
parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la demanda de 
reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte 
sentencia complementaria. 
 
Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a 
solicitud de parte presentada en el mismo término. 
 
Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la complementación 
podrá recurrirse también la providencia principal”. 

 
De conformidad con la norma jurídica transcrita, en cuanto al alcance de la figura procesal, 
se constituye la posibilidad de dar claridad a aspectos contenidos en la parte motiva, pues 
en la forma como quedaron plasmados puede generar dudas en su aplicación que se 
reflejan en la resolutiva.  
 
Cabe resaltar que es un instrumento judicial que no puede ser utilizado o servir de excusa 
para que las partes o el juez reabran debates probatorios o jurídicos que se adelantó en el 
proceso y que se decidió en la providencia que es objeto de la solicitud de adición.  

 
Así mismo, se indica que el alcance de la adición, ha precisado que tiene como objeto y 
produce por efecto que el fallador, de oficio o a petición de parte se pronuncie respecto 
de algunos de los extremos de la litis o decida cualquier punto que debía ser objeto 
de pronunciamiento expreso; en otras palabras, se faculta al operador judicial para 
que, ante la verificación de la ausencia de una manifestación en relación con un 
determinado tópico de la controversia. 
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La solicitud de adición del auto adiado junio 01 de 2022, será acogida, en el entendido de 
que se evidencia que el apoderado ejecutante el día 8 de abril de 2022, radicó memorial de 
adjudicación de cuota parte de 50% del inmueble y en subsidio fijación de fecha para 
remate.  Y en proveído de junio 1° de 2022 el Despacho, si bien es cierto se pronuncia 
sobre la petición de adjudicación, omitió resolver lo concerniente a la fijación de la calenda 
para desarrollar diligencia de remate. 
 
Ahora bien, en lo que atañe a asignación de calenda de publica subasta, es del caso traer 
a colación lo consagrado en el canon 448 del Código General del Proceso; 

“ARTÍCULO 448. SEÑALAMIENTO DE FECHA PARA REMATE. Ejecutoriada la 

providencia que ordene seguir adelante la ejecución, el ejecutante podrá pedir que 

se señale fecha para el remate de los bienes que lo permitan, siempre que se hayan 

embargado, secuestrado y avaluado, aun cuando no esté en firme la liquidación del 

crédito. En firme esta, cualquiera de las partes podrá pedir el remate de dichos 

bienes. 

Cuando estuvieren sin resolver peticiones sobre levantamiento de embargos o 

secuestros, o recursos contra autos que hayan decidido sobre desembargos o 

declarado que un bien es inembargable o decretado la reducción del embargo, no 

se fijará fecha para el remate de los bienes comprendidos en ellos, sino una vez 

sean resueltos. Tampoco se señalará dicha fecha si no se hubiere citado a los 

terceros acreedores hipotecarios o prendarios*. 

En el auto que ordene el remate el juez realizará el control de legalidad para sanear 

las irregularidades que puedan acarrear nulidad. En el mismo auto fijará la base de 

la licitación, que será el setenta por ciento (70%) del avalúo de los bienes. 

Si quedare desierta la licitación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 457. 

Ejecutoriada la providencia que señale fecha para el remate, no procederán 

recusaciones al juez o al secretario; este devolverá el escrito sin necesidad de auto 

que lo ordene”. 

A la luz de la norma en cita corresponde a esta unidad judicial verificar: a) si se encuentra 
en firme la primera liquidación del crédito; b) esta perfeccionado el secuestro en tratándose 
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de bienes sujetos a registro; c) se cuenta con avaluó de los bienes en firme; y d) no se 
encuentren pendientes solicitudes de desembargo. 
 
Pues bien, al momento de hacer verificación de los presupuestos antes señalados, 
encuentra el despacho que al interior del presente proceso se cuenta con la primera 
liquidación del crédito en firme, tópico respecto al cual el despacho en proveído de 8 de 
noviembre de 2021, modificó la liquidación del crédito presentada por el extremo actor; 
Existe avaluó en firme del inmueble identificado con matricula inmobiliaria N°140 – 1915, 
realizado por el perito avaluador –JUAN ROSSI VEGA ( $397.286.666), el cual fue de recibo 
por el despacho mediante auto de abril 6 de 2022; No se encuentran pendientes solicitudes 
de embargo. No obstante, se echa de menos la efectiva materialización de la diligencia de 
secuestro por las siguientes razones: 
 

- Esta causa ejecutiva tuvo su génesis en el Juzgado Segundo civil de Circuito de 
Monteria, bajo el radicado 230013103002-2018-00189-00. 
  

- Mediante proveído de 20-03-2019 el Juzgado 2° Civil de Circuito de Monteria, 
resolvió: 
 

 
 

- Mediante Despacho comisorio de 27-03-2019, se adelantó la diligencia de secuestro 
por parte de la Inspección 1ª de Policía Urbana. En calenda 30-10-2019, aperturada 
la diligencia de secuestro de la bien raíz, se le dio posesión en el cargo a la secuestre 
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Consuelo Herminia Berrio Solano, se identificó el bien objeto de la diligencia y 
posteriormente se registró oposición a la diligencia por parte de la señora   Elizabeth 
Alemán Arcos, en calidad de tercera poseedora del 50 % del inmueble objeto de la 
diligencia. Razón por la cual la inspectora encargada remitió al Juzgado 2º Civil del 
Circuito de Montería el despacho comisorio a fin de que se resolviera la oposición. 
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- Por auto de 20-11-2019, el Juzgado 2° Civil del Circuito de Montería, ordena agregar 
al expediente el despacho comisorio y fija los honorarios de la secuestre. 
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- Esta causa ejecutiva fue remitida al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

con acta individual de reparto de 38-06-202, por hallarse el juez primigenio en 
situación de impedimento 
 

- Por auto de 07-07-2022, se aceptó el impedimento formulado por el Juez Segundo 
Civil del Circuito de Montería (causal de recusación contenida en el Numeral 3 del 
Art. 141 del CGP.) y como consecuencia se avocó el conocimiento del proceso 
ejecutivo hipotecario de la referencia. 
 

- Pese a que el despacho en comento fue agregado al expediente, como es deber de 
esta operadora de justicia realizar control de legalidad1, para evitar presencia de 
irregularidades o nulidades que puedan afectar la validez de las actuaciones que 
anteceden o para identificar las que subsistan y poder adoptar los correctivos 
pertinentes, hará uso de las facultades establecidas en el artículo 132 del C.G.P. el 
cual dispone:  
 
“ARTÍCULO 132. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el 
juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se 
trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio 
de lo previsto para los recursos de revisión y casación”. 

 

 
1 “ARTÍCULO 42. DEBERES DEL JUEZ. Son deberes del juez: 

(…) 
12. Realizar el control de legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso. 
(…)” 
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       Así las cosas, en vista de constatar si la diligencia de remate se consumó, del contenido 

del acta de diligencia de secuestro (ver imagen arriba), brilla por su ausencia 
declaración de bien inmueble legalmente secuestrado proveniente de la inspectora 1ª 
urbana de Monteria, como también la indicación de entrega real y material del bien 
inmueble N° 140-1915 al secuestre Consuelo Berrio Solano, y la manifestación de esta 
ultima de haberlos recibido a satisfacción.   

 
Por lo esbozado en precedencia, considera esta unidad judicial haber fracasado el intento 
de secuestro de la cuota parte del 50% del inmueble urbano identificado con Matricula 
Inmobiliaria N° 140-1915, en consecuencia, no se accederá a la solicitud de programación 
de fecha para llevar a cabo la licitación. De igual manera, se ordenará la expedición de un 
nuevo Despacho Comisorio dirigido a la ALCADIA DEL MUNICIPIO DE MONTERIA para 
que se lleve a cabo y efectivamente se consume la diligencia secuestro del plurimencionado 
bien raíz. 
 
 
En segundo lugar; frente a la solicitud de la parte ejecutante tendiente a que se 
ordene un nuevo avaluó por perito escogido por la directora del Despacho en 
aplicación del artículo 42 del CGP, es pertinente establecer quienes son los sujetos 
legitimados para presentar trabajo de avaluó y las hipótesis contempladas por el legislador 
procesal para que tenga lugar un nuevo avaluó, esto es se repita la tasación de los bienes 
embargados. 
 
   
El canon 444 numeral 1 C.G.P., indica cuales son los sujetos legitimados para 
presentar el avaluó, así la ley autoriza a cualquiera de las partes, lo mismo que al 
acreedor que haya embargado remanentes para presentar el avaluó. Si los sujetos 
legitimados no aportan el avaluó dentro de los veinte días siguientes a la ejecutoria de la 
ejecutaría de la providencia que ordene seguir adelante la ejecución o la consumación del 
secuestro, según el caso, el juez debe ordenar la consecución del avalúo o, de ser el caso 
designar el perito avaluador (art 444 # 6 C.G.P). 
 
La disposición anterior regula el régimen de los avalúos en los procesos de ejecución 
consagrando un sistema adversarial para la práctica del avaluó de bienes dentro de esta 
clase de procesos. En consecuencia, por regla general es a las partes a quien corresponde 
aportar el respectivo avaluó y solo en aquellos casos en que los sujetos legitimados 
para presentarlo no lo hicieren, puede el juez designar perito avaluador, lo que da 
cuenta del carácter supletorio de la actividad judicial en estos aspectos. 
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En ese orden de ideas si en el plenario obra avaluó presentados por las partes, como 
en efecto ocurrió al interior de esta litis donde ejecutante y ejecutado desplegaron tal 
carga procesal, y en atención a los avalúos aportados, el día 6 de abril de 2022 el juzgado 
mediante proveído fijó como tal el presentado por la parte ejecutante en suma de 
$397.286.666.  Por lo que no se comprende, (¿Si se accedió a lo pedido, porque el 
ejecutante aún se encuentra solicitando más avalúos, so pretexto de perder 
vigencia?, cuando la norma para este caso concreto no prevé tal desenlace). 
 

 

Corolario de lo anterior, no es posible tal pedimento, y habrá que despachar desfavorable 
la realización de un nuevo avaluó respecto a la cuota parte del 50% de la bien raíz 
distinguido con matrícula inmobiliaria N° 140-1915 de la Oficina de Registro e Instrumentos 
Públicos de Montería. 
 
Ahora bien, lo que, si tiene previsto la norma, es que el paso del tiempo pueda alterar el 
valor comercial de los bienes, tal como lo considero el legislador en el canon 457 del C.G.P, 
y solo en tal caso se procederá así: 
 
“ARTÍCULO 457. REPETICIÓN DEL REMATE Y REMATE DESIERTO. Siempre que se 
impruebe o se declare sin valor el remate se procederá a repetirlo y será postura admisible 
la misma que rigió para el anterior. 
 
Cuando no hubiere remate por falta de postores, el juez señalará fecha y hora para una 
nueva licitación. Sin embargo, fracasada la segunda licitación cualquiera de los 
acreedores podrá aportar un nuevo avalúo, el cual será sometido a contradicción en la 
forma prevista en el artículo 444 de este código. La misma posibilidad tendrá el deudor 
cuando haya transcurrido más de un (1) año desde la fecha en que el anterior avalúo 
quedó en firme. Para las nuevas subastas, deberán cumplirse los mismos requisitos que 
para la primera”. 
 

 
Acorde al citado precepto normativo, se configuran dos posibilidades de provocar un nuevo 
avaluó: (i) cuando haya fracasado por segunda vez el remate por falta de interesados en 
adquirir el bien; (ii) cuando haya trascurrido más de un año desde la fecha en que el anterior 
avalúo quedo en firme. En el sublime no se dan ninguna de las dos hipótesis antes 
reseñadas, pues aún no se ha llegado a la estancia procesal de diligencia de remate, 
como tampoco ha transcurrido un año desde que quedo en firme el avalúo primigenio; Se 
itera, por auto de 06-04-22 se fijó como avaluó del inmueble urbano identificado con 
Matricula Inmobiliaria N° 140-1915, la de suma de $397.286.666, peritazgo que 
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precisamente aporto la parte ejecutante, quien hoy solicita un nuevo justiprecio. Y a la fecha 
solo han trascurrido seis meses, lapso que no lo torna desactualizado. Razón de más para 
no acceder a que se realice o repita nuevo avalúo como lo pretende la parte ejecutante. 
 
 

 
  
Por último, se estudiará el recurso de reposición interpuesto por la parte pasiva 
contra el auto de fecha 01 de junio de 2022, el cual resuelve las solicitudes de adición 
al proveído 6 de abril de 2022, que fijo el avalúo del bien dentro de la litis. 
 
Advierte el Despacho que lo pretende el ejecutado a través del recurso de reposición contra 
el auto de 1 de junio de 2022, que despacha las solicitudes de adición presentadas por las 
partes en contienda (ejecutante y ejecutado), es atacar o revivir una oportunidad procesal 
que dejo precluir al no interponer en su momento el recurso de reposición contra el auto 
emitido en calenda 06-04-22, mediante el cual se  fijó el avalúo del bien sobre el que recae 
la garantía real – cuota del 50%, pues en su lugar lo que solicitó fue la adición de dicho auto 
a efectos de que el despacho tuviera de recibo las observaciones frente al justiprecio del 
bien inmueble, tendiente a que se tomara el valor 526’433.000,señalado en el avalúo que 
aportaron  como objeciones al avalúo catastral inicialmente allegado por el ejecutante. Por 
lo que de entrada se negara la solicitud de revocatoria del auto de fecha 06 de abril de 
2022. 
 
 
Ahora bien, como quiera que en memorial de reposición el recurrente pide al Despacho la 
rectificación del auto 01-04- 2022, por el cual no se dio trámite a su petición de adición por 
considerarse presentado con posterioridad a la ejecutoria del auto adiado 6 de abril de 2022: 
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Se revisarán nuevamente los cálculos cronológicos que permitan establecer si 
efectivamente la petición de adición fue realizada de manera oportuna. Se tiene que, en 
auto adiado abril 6 de 2022, el despacho rechaza las objeciones hechas al avalúo por la 
parte demandada y fija el monto del mismo. 

 
 

 
 
El auto en comento es notificado por estado electrónico a las partes el día jueves 7 de abril 
de 2022, el termino de ejecutoria2 del auto, esto es, los 3 días siguientes a la notificación 
empezaron a correr el día viernes 8 de abril de 2022.  
 
 

 
2 ARTÍCULO 302 C.G.P. EJECUTORIA. Las providencias proferidas en audiencia adquieren ejecutoria una vez notificadas, 

cuando no sean impugnadas o no admitan recursos. 
 
No obstante, cuando se pida aclaración o complementación de una providencia, solo quedará ejecutoriada una vez resuelta 
la solicitud. 
 
Las que sean proferidas por fuera de audiencia quedan ejecutoriadas tres (3) días después de notificadas, cuando carecen 
de recursos o han vencido los términos sin haberse interpuesto los recursos que fueren procedentes, o cuando queda 
ejecutoriada la providencia que resuelva los interpuestos. 
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Los días sábado 9 y domingo 10 de abril no fueron hábiles. La semana siguiente 
comprendida entre los días lunes 11 de abril a domingo 17 de abril correspondieron a 
vacancia judicial – semana santa. Por lo anterior el lapso comprendido entre el día sábado 
9 de abril de 2022 a domingo 17 de abril de 2022, no deben tenerse en cuenta a efectos de 
ser descontados al termino de ejecutoria. Así las cosas, el segundo día de ejecutoria lo fue 
el lunes 18 de abril de 2022 y el tercer día de ejecutoria el martes 19 de abril de 2022, fecha 
en la cual presento la solicitud de adición el ejecutado, en consecuencia, se repondrá el 
auto de fecha junio 01 de 2022, a través del cual se le negó la adición del auto fechado 
abril 06 de 2022, en el sentido de haberlo presentado en tiempo. 
 
Respecto a los argumentos que relaciona el ejecutado para que sean objeto de adicción al 
auto 01 de junio de 2022, encuentra el despacho que lo pretendido por el recurrente fue 
objeto de estudio por este despacho al resolver las observaciones que efectuó el ejecutado 
frente al avaluó catastral allegado por el ejecutante o en auto de 6 de abril de 2022. Por lo 
que esta unidad judicial se ratifica en dicha decisión:  
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La figura de la adición consagra en el artículo no está instituida como una ventana para 
reabrir debates probatorios fenecidos y decididos en la respectiva providencia, sino que su   
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objeto es que el fallador de oficio o a petición de parte se pronuncie respecto de algunos de 
los extremos de la litis o decida cualquier punto que debía ser objeto de pronunciamiento 
expreso; en otras palabras, se faculta al operador judicial para que, ante la verificación de 
la ausencia de una manifestación en relación con un determinado tópico de la controversia 
lo haga, situación que no acontece en el sublite, pues se percata le despacho que lo alegado 
por el ejecutado como adición guarda identidad con observaciones ya ventiladas en 
providencia anterior donde este despacho estableció el justiprecio del avaluó del bien 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria 140-1915. Dado lo anterior, el despacho no 
accederá adicionar el auto de fecha 6 de abril de 2022. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONCEDER la solicitud de adición del auto adiado junio 01 de 2022, en lo 
concerniente a la fijación de la calenda para desarrollar diligencia de remate. 
 
SEGUNDO: DECLARAR NO PROCEDENTE EN ESTE ESTADIO PROCESAL la fijación 
de fecha de remate, hasta que se acredite la materialización del secuestro del bien inmueble 
con matricula inmobiliaria N° 140 – 1915 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Montería, por las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 
 
TERCERO: SE ORDENA MATERIALIZAR EFECTIVAMENTE la diligencia de secuestro 
del 50% del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria N° 140 – 1915 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, situado en la Calle 27A N° 14-119, barrio 
los Álamos de Montería, de propiedad de los ejecutados Fernando y German Montes 
Alemán. Comisiónese a la ALCALDIA MUNICIPAL de Montería - Córdoba. Nómbrese como 
secuestre a la señora CONSUELO HERMINIA BERRIO SOLANO, identificada con cedula 
de ciudadanía N°40.916.367, la cual solo puede ser reemplazada por otro auxiliar que se 
encuentre en la lista de auxiliares de la justicia de esta ciudad. Líbrese despacho comisorio 
con los insertos del caso, déjese constancia. 
 
CUARTO: NEGAR la solicitud de realización de nuevo avalúo al bien inmueble distinguido 
con matricula inmobiliaria N° 140 – 1915 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Montería. 
 
QUINTO:   REPONER PARCIALMENTE el auto de fecha junio 01 de 2022 a través del cual 
se le negó la adición del auto fechado abril 06 de 2022, en el sentido de haberlo presentado 
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el ejecutado de manera oportuna en tiempo, sin que ello implique la modificación o 
revocatoria de las decisiones adoptadas por esta unidad judicial en auto adiado 06 de abril 
de 2022 y 01 de junio de 2022, las cuales se mantendrán en firme. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
avm 
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